
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Medios 
de Comunicación Social

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodis ticas

En'cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio- 
disticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Ins
titución Catalana de Estudios Agrarios, 
a fin de que los que se consideren inte
resados puedan examinar en las oficinas 
del Registro de la Subdirección General 
de Empresas y Actividades de Comunica
ción Social, sitas actualmente en el paseo 
de la Castellana, 18, piso X.°, Madrid- 
16, durante el plazo de veinte días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Institución Catalana de Estudios Agrarios.

Domicilio: Urgell, 187, Barcelona-38.
Junta directiva: Presidente, don José 

María Puiggros Jove¡ Vicepresidente, don 
Juan Ignacio Castolló Vidal; Secretario, 
don Juan Isart Sabi; Tesorero, don Clau
dio Barbera Cayoso; Vocales, don Ricar
do Estrada Arimón, don Joaquín Casal 
Bataller, don Ramón Badosa Castany, don 
Martín Nadal Puigdef¿bregas, don Carlos 
Bernat Juan os, don Eduardo Puig M ira- 
lies, don Luis Bonet Saris, don Jaime 
Bech Borrás, don Jaime Porta Casane- 
llas, don Eugenio Cabrero Sáenz, don 
Andrés Peix Massip.

Titulo: «Quaderns Agraris».
Lugar de aparición; Barcelona.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: Folio.
Número de páginas: 50.
Precio- 125 pesetas.
Ejemplares de tirada: 500.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Boletín informartivo so
bre temas agrarios relacionados con Ca
taluña de carácter técnico y científico.

Director: Don José María PuiggTOs Jo- 
ve. Publicación exenta de Director perio
dista.

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977, de 18 de diciembre: Contenido espe
cial.

Madrid, 20 de mayo de 1983—EJ Sub
director general, Agustín Miralles de Im
perial y Mora-Figueroa.—2.429-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Ramón Díaz Raña», a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro si
tas actualmente en el paseo de la Cas
tellana, 118, l.°, Madrid-18, durante e 1 
plazo de veinte días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Ramón Díaz Raña».

Domicilio: San Saturnino (La Coruña).
Título de la publicación: «Irimia».

Lugar de aparición: Betanzds.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 21 por 15 oentímeros.
Número de páginas: 8.
Precio venta ejemplar: 10 pesetas.

- Ejemplares de tirada: 5.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi
ran la publicación: Conseguir que un gru
po de cristianos de Galicia puedan leer 
en sus casas el evangelio de cada do
mingo y hacer en familia una reflexión 
cristiana sobre ello.

Director: Victorino Pérez Prieto. Publi
cación exenta de Director periodista.

Clasificación según Real Decreto. 3471/ 
1977. de 16 de diciembre; «Contenido es
pecial».

Madrid, 25 de mayo de 1983.—El Sub
director general, Agustín Miralles de Im
perial y Mora-Figueroa.—2.587-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas Se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Carmen del Val Palacin», a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Registro 
de la Subdirección General de 'Empresas 
y Actividades de Comunicación Social, si
tas actualmente en ■ el paseo de la Cas
tellana, 118,' pisó l.°, Madrid-18, duran
te el plazo de veinte días hábiles a con
tar da la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita.- 
«Carmen del Val Palacin».

Domicilio: Mayor de Gracia, 150, 2.°, 
1.*, Barcelona-12.

Titulo de la publicación: «Revista Dan- 
sa 79».

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 29 por 20 centímetros.
Número de páginas: 36.
Precio: 135 pesetas.
Ejemplares de tirada: 1.500.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Divulgar el arte de 
la danza mediante la publicación de re
portajes, entrevistas, noticias, etc.

Directora; Doña Montserrat García Ot- 
zet. Publicación exenta de Director Pe
riodista.

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: Contenido espe
cial.

Madrid, 26 de mayo de 1983.—El Sub
director general, Agustín Miralles de Im
perial y Mora-Figueroa.—2.659-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas se hace pública. la solicitud da 
inscripción en dicho Registro de la Cá
mara Agraria Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, a fin de los que se conside
ren interesados puedan examinar en las 
oficinas del Registro do la Subdireoción 
General de Empresas y Actividaes de 
Comunicación Social, sitas actualmente 
en el paseo de la Castellana, 118, piso 
l.°, Madrid-18, durante el plazo de veinte 
días bábilds, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Cámara Agraria Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife.

Domicilio: Ramón y Cajal, 12, Santa 
Cruz de Tenerife.

Comisión delegada: Presidente, don Ze- 
nón Máscareño Alemán; Vicepresidentes, 
don Manuel González Carpenter y don 
Angel Guerra Herrera; Secretario, don 
Ulises Trujillo Fernández; Vocales, don 
Rafael Suárez Segura, don León Bienes 
Hernández, don Vicente Nieasio León 
Benoom y don Mauro León Padrón; Se
cretario. don Ulises Trujillo Fernández.

Titulo de la publicación: «Boletín Infor
mativo de la Cámara Agraria Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife».

Lugar de aparición; Santa Cruz de Te
nerife.

Periodicidad: Mensual.
--Formato: 30,50 por 21,50.

Número de páginas: 16.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 2.000 o 2.500.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Comunicación entre 
Cámaras Agrarias y agricultores; divul
gación de nuevas técnicas; informe de 
las actividades realizadas; legislación de 
interés agrario, etc.

Director: Don Ulises Trujillo Fernán
dez (en funciones). Publicación exenta de 
Director periodista.

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre; Contenido espe
cial. .

Madrid, 1 de junio de 1983.—El Subdi
rector general, Agustín Miralles de Impe
rial y Mora-Figueroa.—2.803-D.

*

En . cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro-' de la Em
presa «Horacio Rico Lenza», a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro de 
la Subdirección General de Empresas y 
Actividades de Comunicación Social, si
tas actualmente en el paseo de la Cas
tellana, 118, piso 1°, MBadrid-16, durante 
el plazo de veinte días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuan
tos datos y documentos del expediente 
estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Horacio Rico Lenza».

Domicilio: Doce de Octubre, 3, 3.°,B, 
Madrid-9.

Título de la publicación: «Revista 
Iberoamericana de Investigación Clínica».

Lugar de aparición; Maidrid.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 17 por 24.
Número de páginas: 60.
Precio: 300 pesetas.
Ejemplares de tirada: 1,000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: La promoción y difu
sión de la investigación médica.

Director: Don Antonio del Rio Vázquez. 
Publicación exenta de Director periodista.

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: Contenido 
especial.

Madrid, 8 de junio de 1983.—E-1 Subdi
rector general, Agustín Miralles de Impe
rial y Mora-Figueroa.—10.252 C.



En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se haoe pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro del Colegio 
Oficial de Ayudantes Técnicos Sanitarios 
y Diplomados en Enfermería de Lugo, 
a fin de que los que se consideren inte
resados puedan examinar en las oficinas 
del Registro de la Subdirección General 
de Empresas y Actividades de Comunica
ción Social, sitas actualmente en el paseo 
de la Castellana, 118, piso l.°, Madrid- 
18, durante el plazo de veinte días hábi
les, a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Colegio Oficial de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios y Diplomados en Enfermería de 
Dugo.

Domicilio: Amador Meilán, 5, entresuelo 
izquierda, Lugo.

Junta de gobierno: Presidente, don Ri
cardo Díaz Iglesias-, Secretaria, doña Ma
ría del Carmen Besteiro Fernández.

Titulo de la publicación: «Madureza».
Lugar de aparición: Lugo.
Periodicidad: Semestral.
Formato: Folio.
Número de páginas: 34.
Precio: Gratuita.
Ejemplares de tirada; 900.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Difusión e interco
municación de aspectos relacionados con 
la sanidad en general y la enfermería 
en particular.

Director: Don Ricardo Díaz Iglesias. 
Publicación exenta de Direotor periodista.

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 10 de diciembre: Contenido 
especial.

Madrid. 0 de junio de 1983.—El Sub
director general, Agustín Muradles de Im
perial y Mora-Figueroa2.974-D.

V

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Colegio Oficial de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios y Diplomados en Enfer
mería de Barcelona», a fin de que los 
que se consideren interesados puedan exa
minar en las oficinas del Registro de la 
Subdirección General de Empresas y Ac
tividades de Comunicación Social, sitas 
actualmente en el paseo de la Castella
na, 118, piso l.°, Madrid-16, durante el 
plazo de veinte días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Colegio Oficial de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios y Diplomados en Enfermería 
de Barcelona».

Domicilio: Calle Alcoy, número 21, Bar
celona.

Junta de gobierno: Presidenta., doña 
Rosa Serra Budoy; Tesorero, don Rafael 
Páez del Nogal; Secretario, don Miguel 
Jurado Tejada; Vocales, don Francisco 
Jareño Cosln, don Jordi Torá y Floia, 
doña Florentina Menéndez Alvarez y don 
Pedro Rojas Rodríguez.

Titulo: «Butlieti salut».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Bimestral.

- Formato: 29 por 22 centímetros.
Número de páginas: 26.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 22.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Boletín informativo 
de las noticias y artículos monográficos 
•n relación con la profesión.

Directora: Doña Rosa Serra Budoy. Pu
blicación exenta de Direotor Periodista.

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de dciiembre: Contenido espe
cial.

Madrid, 10 de junio de 1983.—El Sub
director general, Agustín Miralles de Im
perial y Mora-Figueroa.—2.978-D.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

CIUDAD REAL

Tramitándose en esta Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Es
peciales el expediente número 7/1983, por 
supuesta infracción administrativa de 
contrabando, se concede un plazo de quin
ce días, a partir de la publicación del 
presente anuncio, al propietario del auto
móvil «Ford Capri», sin placas de ma
trícula. bastidor número GCECPT02413, 
para que preste las alegaciones que esti
me oportunas a su mejor derecho, sig
nificándole que el expediente ha sido cali
ficado provisionalmente como infracción 
al artículo 12 de la Ley de Contrabando 
y al articulo l.l del Real Decreto 971/ 
1083 que la desarrolla.

Ciudad Real, 22 de junio de 1983.—El 
Inspector-Administrador.—8.028-E.

Delegaciones

NAVARRA

Habiéndose extraviado el resguardo 
acreditativo de la constitución del depó
sito «Necesario sin interés», en metálico, 
número 16 de entrada y 19.415 de Regis
tro. de fecha 20 de diciembre de 1980, 
por un importe de ciento sesenta y dos 
mil setecientas noventa y cuatro (162.704) 
pesetas, propiedad de Manuel Luque Ame- 
lín, garantizado el mismo. Fianza defi
nitiva de las obras de reforma de la red 
de saneamiento del grupo «San Juan» de 
Pamplona, a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda (MOPU), se ad
vierte a la persona en cuyo poder se 
encuentre que deberá presentarlo en esta 
Delegación de Hacienda de Navarra, pre
viniéndole que se han tomado todas las 
medidas concurrentes a que no se abone 
dicho importe y transcurridos dos meses 
desde la publicación del presente anuncio 
quedará sin efectos ni valor alguno.

Pamplona, 10 de Junio de 1983.—El De
legado.—2.063-D.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

EBRO

Nota

Nombre del peticionario: Comunidad de 
Regantes de «El Regallo», domiciliada en 
Chi prana (Zaragoza).

Cantidad de agua que se pide: 188 litros 
por segundo en total, a derivar parcial
mente a través de las tomas ya existen
tes.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
o arroyo «Regalio».

Término municipal donde radicarán las 
obréis: Caspa (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Riegos, 
en ampliación de la zona regable de la 
-Comunidad.

Durante el plazo que fina a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
dias naturales a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en ei «Bo
letín Oficial del Estado» y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 11 del 
Real Décreto-ley de 7 de enero de 1927, 
deberá el peticionario presentar en esta 
Comisaría, Sagasta, 28, Zaragoza, en ho
ras hábiles de oficina, el proyecto y de
más documentos preceptivos. Dentro del 
referido plazo se admitirán otros proyec
tos que tengan el mismo objeto de la 
petición o sean incompatibles con ella.

La apertura de proyectos, artículo 13 
de dicho Real Decreto-ley, se verificará 
a las diez horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo an
tes fijado y a ella, podrán asistir todos 
los peticionarios, levantándose la perti
nente acta, que será, suscrita por los mis
mos.

Zaragoza, 7 de junio de 1983.—El' Comi
sario Jefe, José Ignacio Bodega Echaurre. 
2.990-D.

GUADALQUIVIR 

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Campaña Aguilera y otros.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Pedro Marta Vecino Riera, Edificio 
Sevilla-2, planta 8.a, mod. 3, Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riego,
Cantidad de agua que se pide: 20 litros 

por segundo.
Comente de donde ha de derivarse: Río 

Corbones.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Carmona (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33/1927, de 7 de enero, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan los treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publioación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean Incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se- re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación de] plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla. 0 do junio de 1983.—El Comisa
rlo Jefe, Diego Fidalgo Bravo.—2.988-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en lg si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Comunidad de 
Regantes (en formación) «Hoya Sordo-Mi- 
nlllas», Presidente: Don Francisco Lozano 
Beteta, calle Tercia, número 0, Villanueva 
del Arzobispo (Jaén).



Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 20 litros 

por segundo. x
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo de la Villa.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Villanueva del Arzobispo 
(Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33/1927, de 7 de enero, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a las doCe horas del día 
en que se cumplan los treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisarla de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas-, y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido ei plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrtia por los mismos.

Sevilla, 7 de junio de 1983.—Él Comisa
rio Jefej Diego Fidalgo Bravo.—2.934-D.

Confederaciones Hidrográficas

GUADALQUIVIR

Obra embalse del Barbate, variante de 
la carretera C-440 (Sanlúcar de Barra- 
meda-Algeciras), término municipal de 
Alcalá de los Gazules (Cádiz).

Expropiaciones

Examinado el expediente de expropia
ción forzosa número 235-CA que se tcar 
mita con motivo de las obras arriba ex
presadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial 
del Estado», de fecha 11 de mayo de

1983, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, de fecha 16 de abril de 1983 y 
en el periódico «Diario de Cádiz» de fecha 
9 de abril de 1983, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Alcalá 
de los Gazules, se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados, para 
que pudieran presentarse reclamaciones 
contra la necesidad de la ocupación de 
los citados terrenos o aportar los oportu
nos datos para rectificar posibles errores 
en la relación;

Resultando, que las respectivas infor
maciones transcurrieron sin oposición al
guna;

Considerando, que se han cumplido los 
trámites legales inherentes a este período 
del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abo
gacía del Estado,

Esta Dirección, en uso de las facultades 
conferidas por el articulo 98 de la Ley 
de Expropiación Forzosa,, de 16 de diciem

bre de 1954, y en ejecución de lo dispues
to en los artículos 20 al 22 de la misma, 
ha resuelto:

1. ® Declarar necesaria la ocupación de 
los terrenos afectados cuya relación ya 
publicada, se eleva a definitiva.

2. ® Publicar esta declaración en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de 
la provincia, así como en un diario de 
la capital de la provincia, tablón de anun
cios del Ayuntamiento de referencia y no
tificarla individualmente a los interesa
dos, haciéndoles saber que pueden recu
rrir contra ella ante el Ministerio de 
Obras Públicas, en el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de la última publi
cación oficial, o de la notificación en su 
caso, y por conducto de esta Confedera
ción.

Sevilla, 20 de junio, de 1983.—El Inge
niero Director, Mariano Palancar .Pene- 
lia—8.801-E.

ANDALUCIA

Servicios Territoriales 
de Industria y Energía

GRANADA

Solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se cita

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.» del Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2619/1966. ambos de 20 do octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa, apro
bación del proyecto de ejecución y decla
ración en concreto de utilidad pública de 
una instalación cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilió: Calle Escudo del Car
men, número 31, Granada.

o) Linea eléctrica:

Origen: Apoyo número 0, línea Cázulas- 
Otivar-Lentejí.

Final: Centro de tnansformkción núme
ro 1.

Término municipal afectado: Otlvar.
Tipo: Subterránea.

Longitud en kilómetros: 0,122.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 150 milíme

tros cuadrados, aislamiento seco 12/20 
kilovoltios.

Potencia a transportar: 250 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Otivar.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20 KV± 

± 5 por 100/3 por 230-133 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 5.934.490 pesetas.
g) Finalidad: Pasar a 20 KV los cen

tros de transformación que se alimentan 
de las líneas Cázulas-Serrería y Cázulas- 
Otivar-Lenteji.

h) Referencia: 3312/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de la 
Consejería de Economía, Industria y 
Energía, Junta de Andalucía, sito en Gra
nada, Dr. Guirao Cea, sin número, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por triplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Granada, Ib de mayo de 1983.—El Jefe 
del Servicio, Rufino de la Rosa Rojas. — 
4.225-14.
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BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la Inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de 
200.000 acciones al portador, serie B, de 
BjOOO pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 400.001 
al 800.000, de «Distribuidora Industrial, So
ciedad Anónima».

Barcelona, 30 de junio de 1083.—El Sín
dico-Presidente.—4.470-16.

BANCO DE ESPAÑA 

MADRID

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito intransmisible número 3.285, de 
3.000.000 de pesetas -nominales en bonos 
del Banco Industrial de Bilbao, al 12,50 - 
por 100, emisión diciembre de 1970, cons
tituido a favor de «Agria Comercial, So
ciedad Anónima», se pone en conocimien
to del público que, si dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio, no se notifica 
al establecimiento reclamación de terce
ro, se expedirá duplicado de. los mismos 
según determinan los artículos 4 y 42 del 
Reglamento del Banco de España, que
dando este libre de toda responsabilidad.

Bilbao, 15 de junio, de 1983.—El Secre
tario, N. Guerendiaín.—3.115-D.

BANCO DE ESPAÑA 

MADRID

Extraviado resguardo de depósito nú- 
A-515.543, de 38.825.000 pesetas nominales, 
en «Inmobiliaria Salia, S. A.», a favor 
de «Banco Español de Crédito, S. A.», 
se expedirá duplicado según determinan 
los articulgs 4.° y 42 del Reglamento de 
este Banco, salvo reclamación de tercero, 
notificada al establecimiento dentro del. 
plazo de un mes desde la publicación de 
este anuncio, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 17 de junio de 1983 —El Secre
tario general.—10.315 C.

BANCO DEL DESARROLLO 
ECONOMICO ESPAÑOL, S. A.

(BANDESCO)

Emisión de bonos de Coja serie U del 
25 de mayo de 1963

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y con la autorización de la Direc
ción General del Tesoro v de Política Fi- 
nanaciera en 8 de junio de 1983, la emi
sión de referencia ha sido ampliada en 
600 millones de pesetas.

Permanecen invariables las restantes 
características de la emisión contenidas 
en el folleto informativo publicado opor
tunamente en el «Boletín de Cotización 
de la Bolsa de Madrid» de 12 de mayo 
de 1983, sobre el que no existen variacio
nes significativas en la situación Jurídica 
y económica de la Sociedad.

Madrid, 16 de junio de 1983.—10.472-C.

E y W CONSULTORES, S. A.

De conformidad con lo establecido en 
el articulo 98 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y a los efectos prevenidos en 
dicho precepto, comunica que en Junta
funeral extraordinaria de accionistas ce- 
ebrada el pasado día 7 de julio se adop

tó por unanimidad el siguiente acuerdo:

«Reducir el capital social de esta En
tidad en 35.000.000 de pesetas, llevándose 
a cabo con reembolso de su importe no
minal a los titulares de las acciones nú
meros 3.851 a 7.150 de la única serie exis
tente, mediante amortización de estos tí
tulos, en lo que consiente unánime
mente la representación de la totalidad 
del capital suscrito y desembolsado, cum

pliéndose de este modo lo establecido en 
el articulo 100 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.»

Madrid, 11 de Julio de 1983.—Carlos Be- 
nltez Castelar, Secretario del Consejo.— 
10.880-C. 2 * 20-7-1983

VILLAEROYA, S. A.

Reducción de capital

La Junta general extraordinaria cele
brada el 5 de julio de 1983, ha acordado 
la reducción del capital social en pese
tas 38.948.000. mediante la compra y anu
lación de las acciones números 101 a 300 
y 421 a 480.

Zaragoza, 6 de julio de 1983.—El Pre
sidente del Consejo.—10.853 C.

y 3.* 20-7-1983

SUCEPSA

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 98 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, se hace público, que la 
Junta general universal de accionistas, 
celebrada en Valencia el 10 de enero de 
1983, adoptó por unanimidad el acuerdo 
de reducir el capital social de la Entidad, 
quedando fijado en la suma de 67.000.000 
de pesetas

Valencia, 6 de Julio de 1983.—La Admi
nistradora única, Julia Porres Taxrasó.— 
4.544-5. y 3.* 20-7-1983

ARRÉL, S. A.

A efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 08 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se pone en conocimiento público que la 
Junta general ordinaria celebrada por 
esta Compañía el 15 de Junio de 1983 ha 
acordado reducir el capital social en pe
setas 22.980.000, que se reembolsarán a los 
accionistas,

Sabadell, 10 de junio de 1083.—El Admi
nistrador-Gerente, Jaime Moix.—10.885-C.

2.* 20-7-1983

MABE, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas t 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en Madrid, calle Moreno Nieto, 
número 18, el próximo día 9 de agosto, 
a las dieciocho horas, en primera convo
catoria, de conformidad con el siguiente

Orden del día:

1. Renovación y nombramiento de 
cargos.

2. Ruegos y preguntas.

Madrid, 12 de Julio de 1983 —El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
10.938-C.

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR 
DE FERROCARRILES, S. A.

A partir del 1 de agosto próximo se 
procederá al pago del cupón número 40 
de las obligcciones emitidas por esta So
ciedad el 20 de septiembre de 1983, por 
los intereses devengados desde el 1 de 
febrero de 1983 al 31 de julio de 1983.

Pesetas

Corresponde por titulo ............. 35,51
A deducir:

Retención Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas. 4,28

Liquido a percibir por cupón ... 31,25

El nago de estos cupones se efectuará 
en Madrid, en el Banco Urquijo, Banco 
Hispano Americano y Banco Exterior de 
España, y en provincias, en todas las 
filiales y sucursales de los expresados 
Bancos.

Madrid, 12 de julio de 1983 —El Con
sejo de Administración.—4.560-5.

ANTRACITAS CASTELLANAS, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social, plaza de Santa Bárba
ra, 10, a las veinte horas del dia 25 de 
agosto, en primera convocatoria, y el 
día 28, en segunda, a la misma hora, con 
el siguiente

Orden del día:
1. ° Informe de las gestiones sociales 

' realizadas.
2. ° Modificación de los Estatutos refe

rente al capital social,' que se consigna 
en el preámbulo de la escritura de adap
tación de los mismos á la Ley vigente de 
Sociedades Anónimas.

3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 13 de Julio de 1983.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
10.012-C.

SOCIEDAD ANONIMA 
CONSTRUCCIONES

INDUSTRIALIZADAS, OBRAS
Y MONTAJES

De acuerdo con los artículos 58 y 88 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se con
voca Junta general extraordinaria de la 
«Sociedad Anónima Construcciones Indus
trializadas, Obras y Montajes» para el 
día 4 de agosto de 1983, en primera con
vocatoria, y - el día 6 de los mismos mes 
y año, en segunda convocatoria, ambas 
a las dieciséis treinta horas, en el paseo 
de la Castellana, números 83-85, undéci
ma planta, con el siguiente orden del día:

l.° Modificación del domicilio social.
2° Modificación del articulo 3.° de la 

Sociedad. i
3,° Ruegos y preguntas.

Madrid, 11 de julio de 1983.-Juan So- 
tomayor Argüelles, Administrador único. 
10.931-C.

RED PACK GOMAR, S. A.

Por acuerdo de su Junta general que 
con carácter universal se celebró el dia 
1 de julio de 1983 se ha cambiado la 
denominación social por la de «Red Pack, 
Sociedad Anónima» y se ha trasladado 
el domicilio social a la calle Julián Ca- 
marlllo. número 53 bis, piso cuarto de-

Madrid, 11 de Julio de 1983 —El Admi
nistrador único.—10.817-C.

CORSAN, S" A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a todos los accionistas de 
la Entidad mercantil «Corsan, S. A.», a 
la celebración de la Junta general ex
traordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en el despacho sito en Barcelona, 
gran vía de las Cortes Catalanas, núme
ro 820, 4.o, tercera, a las dieciocho horas 
del dia 15 de septiembre de 1983 en pri
mera convocatoria y en su defecto en 
el mismo lugar y hora en segunda con
vocatoria al día siguiente, para delibe
rar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del dia

1.» Modificación del régimen y admi
nistración de la Sociedad sustituyendo el 
Consejo de Administración por uno o va-
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ríos Administradores y modificación, en 
su caso, de los Estatutos Sociales.

2. ° Cese y nombramientos de cargos.
3. ° Cambio de domicilio social y mo

dificación, en su caso, del articulo 3.° 
de los Estatutos Sociales.

4. ° Acuerdo de solicitud de responsa
bilidades si a ello hubiere lugar.

Barcelona, 4 de julio de 1983.—El Con
sejero. —10.82B-C.

TRANSBERT, S. A.

Disolución y liquidación

Por acuerdo de la Junta general de 
accionistas celebrada el 5 de julio de 1983, 
ha quedado disuelta y liquidada la Com
pañía «Transbert, S. A.», y aprobado el 
siguiente balance final de disolución y li
quidación:

Pesetas

Activo:

Caja........................... ;........  ... 12.400
Pérdidas acumuladas ............. 1.987.800

Total ... ... ;...... ... 2.000,000

Pasivo:

Capital .................  ........ ....... 2.000.000

Total ....... ;...... í.. ... 2.000,000

Barcelona, 8 de julio de 1983.—El Pre
sidente, Ramón Paretas Giralt.—4.541-5.

CLEARING, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la vigente Ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951, se hace público el'balance final 
de la Sociedad, aprobado por la Junta 
general extraordinaria y universal de ac
cionistas, celebrada el día 20 de mayo 
de 1983, que acordó la disolución y li
quidación.

> Pesetas

Activo:

Pérdidas ................................... 1.577.270

Total activo ............ 1.577.270

Pasivo:

Capital social..........................  1.000.000
Reserva legal ........................... 200.000
Reserva voluntaria .................. 377.270

Total pasivo ........... 1.577.270

Madrid, 11 de julio de 1983.—El Pre
sidente, Fernando Crespo Rodríguez.— 
10.854-C.

VALLE SANTA SUSANA, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales de «Valle Santa Susa
na, S. A.», se convoca Junta general ex
traordinaria de accionistas, para cele
brarse el día 17 de agosto de 1983, a 
las diez horas en primera convocatoria, 
y en segunda, si procede, el día 18 a 
la misma hora. La Junta se reunirá en 
el domicilio social, calle Aragón, 105, 7.°, 
primera, en Barcelona, bajo el siguiente 
orden del día:

— Informe del Administrador.
— Presentación del estado de cuentas.
— Aprobación del estado de cuentas, si 

procede.
— Ratificación de funciones.
— Cambio de domicilio social.
— Ruegos y preguntas.

Barcelona, 11 de julio de 1983.—El Admi
nistrador, A. Carrlón-Giménez.—10.797-C.

CARTONAJES JEREZANOS, S. A. 
(CAJESA)

A los efectos de lo dispuesto en la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas, se 
pone en conocimiento que en la Junta 
general y universal de accionistas en su 
sesión celebrada el 18 de mayo de 1979, 
acordó la disolución y liquidación de la 
Sociedad Anónima, con arreglo al siguien
te balance:

Pesetas

Activo:
Inmovilizado financiero’........ 12.000.000,00
Tesorería .............................. 978.37
Pérdidas y Ganancias ........ 99.021,83

Total ....................... 12.100.000,00

Pasivo:

Pasivo ....... ■....................... ... 12.100.000,00

Total ......................  12.100.000,00

Madrid, 18 de mayo de 1979.—El Ad
ministrador general.—4.531-8.

COMERCIAL PUBLIMALLOR, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, se comunica 
que por acuerdo de la Junta universal 
extraordinaria de accionistas, celebrada 
el día 3 de mayo de 1983, se procedió 
a la disolución y liquidación de la Socie
dad «Comercial Publimallor, S. A.», apro
bándose como balance final el de diso
lución, que es el siguiente:

' Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ........................ 100.237,18
Gastos constitución ............... 27.255,—
Regularización Ley 50/77 ... 297.900,04
Pérdidas y Ganancias ........ 74.606,90

Total activo ............. 500.000,—

Pasivo:

Capital .....................................  500.000,—

Total pasivo ............. 500.000,—

Palma de Mallorca, 18 de mayo de 1983. 
Francisco Gené.—10.751-C.

¿ARQUE CABEZA DE HIERRO, S. A. 

(En liquidación)

Reunida en fecha 13 de julio de 1983 la 
Junta general universal de accionistas de 
«Parque Cabeza de Hierro, S. A.», acordó 
la liquidación de la misma aprobando el 
balance final siguiente como definitivo:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ...................... 53.903.218,99
Resultados 1983 ..................... 1.456.781,01

Total ............................ 55.360.000,00

Pflsivo:

Capital social ....................... 55.360.000,00

Total ............................ 55.360.000,00

Lo que se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto en la Ley sobre Régimen
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Madrid. 14 de julio de 1983.— Los Liqui
dadores— 11.002-C.

COMERCIAL SAMOR, S. A.

La Sociedad mercantil «Comercial Sa- 
mor, S¿ A.«, pone a general conocimiento 
que en Junta general extraordinaria de

accionistas de la Sociedad, celebrada' el 
día 1 de junio de 1983, cumpliendo todas 
las formalidades legales, acordó -disolver 
la Sociedad, rigiéndose la disolución y 
liquidación por el balance de situación 
practicado en aquella fecha, que se apro
bó, y que es es siguiente:

Pesetas

Activo:

Caja.......................................... 686.756
Gastos constitución Sociedad. 119.252 
Gastos disolución Sociedad ... 163.992

Total activo ..................... 1.000.000

Pasivo:

Capital social............................ 1.000.000

Total pasivo ............. ... 1.000.000

Lo que se publica de acuerdo con lo 
preceptuado en la Ley de Sociedades Anó
nimas y Reglamento del Registro Mer
cantil.

Barcelona, 2 de junio de 1983.—Santiago 
Morte Castellano, Administrador de la So
ciedad.—Roque Díaz Martínez, Liquidador 
de la Sociedad.—10.887-C.

CARAR, S. A.

El pasado dia 20 de abril de 1983 tuvo 
lugar Junta general universafl de accio
nistas de la Compañía, en la que se acor
dó la disolución y liquidación de la So
ciedad, quedando aprobado el siguiente 
balance de liquidación.-

Pesetas

Activo:

Deudores ............................... 165.861.212

Total .................  165.861.212

Pasivo:

Capital.................................. 155.000.000
Reservas ................................ 10.801.212

Total ............................ 165.861.212

Lo que, en conformidad con los artícu
los 153 y 166 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, se pu
blica para conocimiento general.

Barcelona, 23 de junio de 1983.—10.B46-C.

CARBONICA SANTA CLARA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar el día 7 de 
agosto de 1983, a las doce horas, en su 
domicilio social, barrio Alcíbar, en Oyar- 
zun, en primera convocatoria, y veinti
cuatro horas más tarde, en segunda con
vocatoria, si procede, y con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1. ° Renovación estatutaria del Consejo 
de Administración.

2. ° Ruegos y preguntas.

Oyarzun, 15 de julio de 1983.—Ei Secre
tario del Consejo de Administración.— 
3.372-D.

KOIPE, S. A.

Pago de dividendo

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado distribuir un divi
dendo complementario sobre el ejercicio 
de 1882.

Este dividendo será liquidado a favor de 
quienes, al 31 del presente mes de julio,



sean titulares, según los registros de esta 
Sociedad, de las acciones números 1 al’ 
2.847.589, ambos inclusive, a razón de 60 
pesetas por acción, después de hecha la 
deducción de los impuestos procedentes.

El citado, dividendo será satisfecho a . 
partir del día 1 de agosto de 1983, median
te la presentación de los extractos nomina
tivos de las acciones para su estampillado 
en cualquiera de las sucursales del Ban
co de Bilbao y Banco Industrial de Gui
púzcoa, salvo que los títulos están depo
sitados en alguna Entidad banoaria o 
Caja de Ahorros, en cuyo caso dicha En
tidad se encargará de liquidar este di
videndo.

San Sebastián, 13 de julio de 1983 —El 
Consejo de Administración.—11.108-C.

EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

(ENDESA)

Pago de intereses de obligaciones

A partir del día 31 de julio de 1983, se 
hará efectivo el cupón número 7 de las 
obligaciones simples emitidas por esta So
ciedad en enero de 1980.

El pago se efectuará en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 18 de julio de 1983—El Con
sejo de Administración.—11.116-C.

INVERSORA TETUAN, S. A. 
(IÑVERTESA)

Junta general

So convoca a Junta general ordinaria de 
la Compañía, que tendrá lugar en el do
micilio social, calle del Pintor Sorolla, nú
mero 4, Valencia, el día 8 de agosto próxi
mo, a las trece horas, o, en segunda con
vocatoria. el día siguiente, a la misma 
hora, para deliberar y resolver sobre los 
siguientes asuntos:

1. Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1982, y gestión realizada por 
el Consejo de Administración durante di
cho período.

2. Propuesta de aplicación del resul
tado obtenido en el citado ejercicio.

3. Renovación del Consejo de Adminis
tración y fijación del número de miembros 
del mismo, dentro del máximo y mínimo 
establecido en el articulo 29 de los Esta
tutos sociales.

4. Designación de accionistas censores 
de cuentas.

6. Aprobación del acta de la reunión.

Los documentos a que arriba se hace 
referencia estarán a disposición de los 
señores accionistas en el domicilio so
cial, quince días antes del señalado para 
la celebración de la Junta.

Para concurrir a la misma será preciso 
depositar en el domicilio social un mí
nimo de 25 acciones cinco días antes del 
señalado para el acto.

Valencia, 13 de julio de 1983.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ma
rio Guillamón Vidal.—4.629-12.

COMPAÑIA SEVILLANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Producción, transporte y distribución 
de energía eléctrica

Capital social desembolsado: 48.785.498.000 
pesetas

Emisión de 22.000 millones de pesetas en 
44.000 obligaciones simples, de 50.000 pe
setas nominales cada una, serie 47.a Ofer

ta pública

Fecha de emisión: 28 de julio de 1983.
Tipo de emisión: A la par, libre de gas

tos para el suscriptor.

Interés nominal: 14,25 por 100 anual, 
co-n devengo por semestres vencidos, pa
gaderos en 26 de enero y 28 de julio de 
cada año. El primer vencimiento semes
tral será el 26 de enero de 1984 Mientras 
los. títulos no estén completamente des
embolsados, los cupones a pagar serán 
proporcionados a los desembolsos y tiem
pos correspondientes.

Amortización.- A la par, en un plazo 
máximo de diez años, por sorteos que se 
celebrarán al final del tercer año desde 
la fecha de apertura de la suscripción y 
años sucesivos, por octavas partes iguales.

Garantía: La presente emisión de obli
gaciones estará garantizada con la res
ponsabilidad patrimonial universal de la 
Sociedad emisora, con arreglo a derecho.

Régimen fiscal: Esta emisión de obliga
ciones goza de una bonificación del 95 
por loo sobre las retenciones a cuenta de 
los Impuestos sobre la Renta de las Per
sonas Físicas y sobre Sociedades, de for
ma que los intereses brutos serán objeto 
de una retención en la fuente del 1.2 por 
100, pero los obligacionistas, personas fí
sicas o jurídicas, que no sean Entidades 
financieras, sujetos con carácter general 
al Impuesto sobre Sociedades o a! de la 
Renta de las Personas Físicas, podrán de
ducir de las cuotas correspondientes a 
dichos impuestos la cantidad que se ha
bida retenido de no existir la citada bo
nificación, es decir, el 24 por 100 de los in
tereses brutos satisfechos, con el límite 
de dichas cuotas. Las Sociedades de se
guros, ahorros y Entidades de crédito 
deducirán de su cuota únicamente la can
tidad que realmente les fue reteñida. 
Asimismo esta emisión goza de una re
ducción en la base imponible del Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
del 95 por 100,

Aptitud para inversiones: Según los Rea
les Decretos 2227/1977, de 29 de julio, y 
3113/1981, de 13. de noviembre, los títu
los de esta emisión se consideran auto
máticamente computables a efectos del 
porcentaje de Inversión obligatoria de los 
recursos ajenos de las Cajas de Ahorros.

Estas obligaciones son aptas para el 
cumplimiento por Bancos y Cajas de Aho
rros de lo establecido en la Orden mi
nisterial de 17 de enero de 1981, aparta
do 9 °, y en el Real Decreto 73/1981, de 
16 de enero, respectivamente.

Asimismo, estas obligaciones son ap
tas para la materialización de las reser
vas técnicas de las Sociedades de Se
guros, de acuerdo con el Real Decreto 
1341/1978, de 2 de junio, en la nueva re
dacción del articulo 4, número 3, estable
cida por Real Decreto 3051/1982, de 15 de 
octubre, y la Orden ministerial de 4 de 
septiembre de 1978.

Las reservas de riesgos de Insolvencia 
y los fondos de impositores no afiliados 
de las Entidades de Crédito Cooperativo 
podrán materializarse en estos títulos una 
vez sean admitidos a cotización oficial.

Deducción fiscal por inversiones: El 15 
por 100 de las Inversiones realizadas en la 
adquisición de estas obligaciones podré 
deducirse de la cuota del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 29, f), 
segundo, de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre, en su nueva redacción estable
cida por la Ley 6/1983, de 29 de junio.

Suscripción: El período de «suscripción 
abierta* será del 28 de julio al 18 de agos
to, ambos Inclusive, sin perjuicio de su 
Inicio oficial el 29 de julio, para las obli
gaciones números 1 al 88.000 (4.400.000.000 
de pesetas), y en otra fecha posterior que 
determinaré la Dirección General del Te
soro y Política Financiera para las obli
gaciones restantes, números 88.001 al 
440.000 (17.600.000.000 de pesetas). En el 
caso de ser solicitados todos los títulos o 
de tener necesidad de prorrateo, la liqui
dación y prorrateo, para el primer tramo 
de la emisión, se hará el 8 de septiem
bre de 1983, an Sevilla, avenida de la 
Borbolla, número 6.

Cotización oficial en Bolsa: Se solicita
rá su admisión a cotización oficial en 
las Bolsas de Comercio de Madrid, Bar
celona, Bilbao y Valencia. Asimismo se 
solicilará la declaración de cotización ca
lificada.

Para dotar de una adecuada liquidez a 
estas obligaciones, así como para obtener 
la consideración de cotización calificada 
con efectos a partir de la fecha de emi
sión, «Compañía Sevillana de Electrici
dad, S. A.*, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 1846/1980, de 5 de sep
tiembre, y Orden ministerial de 10 de 
abril de 1981, encomendará la realiza
ción de la oportuna función de contrapar
tida en las Bolsas de Madrid, Barcelona, 
Bilbao y Valencia a la Sociedad «Compa
ñía Andaluza de Valores e Inversiones, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Sevilla, avenida de la Borbolla, nú
mero 5, NIF A41-011479.

Sindicato de Obligacionistas: La escritu
ra de emisión contendrá las reglas del 
Sindicato de Obligacionistas. El Corala
rio provisional del Sindicato será don Ma
nuel López Alvarez.

Entidades en las que se puede efectuar 
la suscripción: Banco de Vizcaya, Banco 
Español de Crédito, Banco Urquijo, Banco 
Hispano Americano, Banco Central, Ban
co de Santander y Confederación Españo
la de Cajas de Ahorros.

Folleto de emisión: En las Entidades ci
tadas, en el domicilio social y en las Jun
tas Sindicales dé las Bolsas de Madrid, 
Barcelona, Bilbao y Valencia, se encuen
tra a disposición de los interesados el fo
lleto de emisión.

Sevilla, 15 de julio de 1983 —El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
4.030-14.

CATALONIA MEDICA, S. A.

BARCELONA

Se convoca Junta general extraordina
ria, que se celebrará el próximo día 9 
de agosto del corriente año, en el domi
cilio social de la Entidad, calle Condal, 
número 32, piso 4.°, puerta 1.*, letra C, 
a las doce horas de dicho día, en pri
mera convocatoria, y el día 10 del mismo 
mes, a la misma hora, en segunda, bajo 
el siguiente

Orden del día

Primero.—Propuesta de traslado de do
micilio social y modificación de Estatutos.

Segundo.—Nombramiento del Consejo de 
Administración, por cese de los Conseje
ros anteriores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Barcelona., 8 de julio de 1983.—Antonio 
Merina Jiménez.—11.145-C.

PROFILTEX, S. A.

Por acuerdo del.Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria de la 
Compañía, a celebrar en el domicilio so
cial, sito en Badalona, carretera nacio
nal II, kilómetro 836, el día'8 de agosto 
de 1983, a las trece horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, para el si
guiente día, a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente 
orden del día:

l.o Modificación del articulo 6° de los 
Estatutos sociales, en orden a establecer 
la libre transmtsibilidad de acciones.

2.o Rué ros y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de las disposiciones lega
les y estatutarias sobre representación y 
asistencia a las Juntas generales.

Badalona, 13 de julio de 1983 — El Se
cretario dol Consejo de Administración, 
Carlos Llach Cadanet.—11.032-C.


